
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, treinta (30) de octubre de dos mil quince (2015)

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
ESTEBAN PEREZ
EJERCITO NACIONAL
50001333300120150018300

Por extemporánea, se tiene por NO contestada la demanda por parte del EJERCITO
NACIONAL, reconózcase personería para actuar como apoderado judicial de la demandada al
Dr. GUSTAVO RUS! SUAREZ en los términos del poder visible a folio 52 del expediente.

De otro lado, atendiendo lo dispuesto en el artículo 180 del C.P.A.C.A., las Leyes 640 de 2001,
1285 de 2009 y el Decreto 1716 de 2009, se requiere a la entidad accionada para que someta a
consideración de su Comité de Conciliación y Defensa Judicial el presente asunto, con el fin de
que al momento de celebrar la etapa de conciliación que debe surtirse en la audiencia inicial,
obre en el expediente decisión definitiva del referido comité, sobre lo pretendido en la demanda.

Ejecutoriado el presente auto, ingrésense las presentes diligencias al Despacho para proceder a
fijar fecha para audiencia inicial.
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La anterior providencia se notifica por anotación en
Estado Electrónico NO 038 de 03 de noviembre de
2015, el cual se avisa a uienes hayan suministrado su
dirección electrónic
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